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E M P R E S A  Q U I R O N P R E V E N C I Ó N  C O L O M B I A

El trabajo en casa debe ajustarse
a las disposiciones laborales
contenidas en el Código
Sustantivo del Trabajo, entre
otras, la referente a la jornada
máxima permitida, señalada en el
artículo 161 de la mencionada
norma, que dispone que la
jornada máxima legal
corresponde a 8 horas diarias y
48 horas semanales

Los empleadores y trabajadores
se deben ceñir al horario y
jornada de trabajo, con el fin de
garantizar el derecho a la
desconexión laboral digital y
evitar así mismo los impactos
que se puedan generar en la
salud mental y en el equilibrio
emocional de los trabajadores.

Los empleadores deben
promover espacios que permitan
al trabajador realizar pausas
activas, de higiene y de
protección de la salud, así como
un descanso mínimo entre
reuniones continuas. En este
sentido, el trabajador debe
acatar las pautas que sobre el
particular se establezca, así
como velar por su autocuidado.

El empleador garantizará que las
horas de trabajo al día se
distribuyan al menos en dos
secciones, con un intermedio de
descanso que se adapte
racionalmente a la naturaleza del
trabajo en casa, a las
necesidades de los trabajadores
y a la armonización de la vida
familiar con la laboral.

Las labores encomendadas al
trabajador deben obedecer a la
carga habitual de trabajo, sin
sobrecargas adicionales o por
fuera de la cotidianidad del
servicio.


